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Destino: In~t",aClO¡; de un ' anque ~UlJl erra neo para fuel-oil 
para consumo propIO 

Plazo de realizado" de ia, LIbras : ::;ek mese" 
Plazú de la wnceSlOn: Noventa y nueve años. 
Canon uDltarJC, · 5 nesela~ por metro cuadrado y año. 
Instalaciones : Un !.anque de 15.000 litros de capacidad, un 

quemador de fuel-oil un motor de absorción del combustible 
y una caldera d" <tgua 

Lo qu, , e nace PÚbllc,-, para general ~UllOClmlento . . 
Madrid. 10 de abril de 1968 -El Director ~eneral. Fernando 

Maria de 'lturrlaga. 

• RESOLUCION de la Direccwn General de Puertos 
y Se11ales M antimas por la que se concede a 
don Eladio Vidal García la, ocupacíón de terre
nos d e dominio público en la zona marítimo-te 
rrestre del termino municipal de Poyo, PontevedTa. 
par a la const"l lcción de muros de protección. 

Por Orden mmlstenal de esta fecha, la DirecclOn General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas ha ot orgado a don Ela
dio Vid al Oarcía una concesión cuyas características son las 
siguient es : 

ProvinCia: Pontevedra. 
Término municipal de Poyo. 
Superficie aproximada : 177 metros cuadrados. 
Destino: Cor",t rucclón de muros de protección de finca y 

establecimiento zona de vigilancia y salvamento, 
Plazo de reallzacion al' las obras: Un año 
Plazo de la concesión : Noventa y nueve afias. 
Canon unitario, Seis pesetas por metro cuadrado y afio. 
InstalacIOnes: Con::;trucción de tres muros de contorno de 

mampost ería ordinaría hidráulica que servirán de contención 
de los relleno" y de una escalera de acoeso 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 30 de abril de 1968.-EI Director general, Fernando 

María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Se1i ales Marítimas por la que se concede a 
d011a Petra M anzanaro Manzanaro la ocupación 
de terrenos de dominio público en la zona de 
servicio del puerto de Alicante. para, la ampliación 

,de un astillero. 

Por Orden ministenal de esta fecha, la Dirección General 
de Puertos y Seriales Marítimas, por del~gación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a doña 
Petra Manzanaro Manzanaro una concesión cuyas 'característi-
cas son las sigUientes: ' 

Provincia : Al1cante. 
Zona de servicio del puerto de Alicante. 
SuperfiCie aproximada : 462 metros cuadrados. 
Destino : Ampliación de un astillero para embarcaciones de 

pesca. 
Plazo de realiZaCión de las obras: Un año. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitario : 37,37 pesetas por metro cuadl'ado y año. 
Instalaciones: Ampliación de la plataforma de construcción 

en embarcacione~ creación de un nuevo almacén y variación 
del emplazamíento destinado a vestuarios. 

PrescripCiones : Para el ejerciCio de la Vigilancia litoral de
berá dejarse expedito un espacio contiguo al mar de seis metros 
de anchura minima. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 30 de abril de 1968.-EI Director general, Fernando 

María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se concede a 
«Depósito de Carbones de T eneri/e, S. A.l), la auto
rización para instalar un dique flotante en la zona 
de servicio del puerto de La Luz y Las Palmas. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a 
«Depósito de Carbones de Tenerife, S . A.l), una concesión, cuyas 
características son las siguientes: 

Provincia : Las Palmas. 
Zona de servido del puerto de La Luz. 
Superficie aproximada: 1.000 metros cuadrados. 

Destino: lnstalaclOn de un ",lqUI- llOtantey ocupacióIí de 
una parcela con instalaciones l:l.uxiliares para Sl ' servicio. 

Plazo de realización de las LIbras . Dos años 
Plazo de concesión: Cincuenta años. 
Canon unitario: 217,50 ptas/ m 2 y año de superficie ocupada 

del muelle, 8,7'5 ptas/ m2 de superficitl de iI.gua ocupada, 4.300 
pesetas metro lineal de muelle v ~ 75 ptas/T R B., con minimo 
de 9.0DO T. R B./aüo. 

Instalaciones: Edificio de dos plantas !:onstruido sobre ma
ClZOS de hormigón en masa. 

Prescripciones: Deberá presenLar dentro del plazo de tres 
meses las tarifas Que regirán la explotación 

Lo que se nace público para general conOCimiento. 
Madrid, 30 de abril de 1968.-¡';1 Director general, Fernando 

María de Yturriaga . 

RESOLUCI ON de la DiTección General de Puer
tos y Se1iales Marítimas por la que se concede a 
«Angel Yllera, S. A.l), la ocupación de terrenos 
de dominio público en la zona de servicio del 
puerto de Santander para la construcción de un 
almacén de mercancías. 

Por Orden mimsteriaJ de ', esta fecha, la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, po' delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, h a, otorgado a 
«Angel Yllera, S. A.». una concesión, cuyas características son 
las siguientes: 

Provincia : Santander. 
Zona de servicio: Puerto de Santander. 
SuperfiCie aprOXimada : 2.948 metros cuadraaos. 
Destino : Construcción de un a lmacén de mercancias que 

entren o salgan por vía marítima. 
Plazo de realización de las obraJ. Un afio. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitario: 3'3 pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Almacenes compuestos de tres naves de hor-

migón armado. 
Prescripciones: Instalación de do~ punt080e luz en las 

fachadas Norte y Este del edificio y que estarán luciendo desde 
que se pone hasta que sale el soí. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 30 de abril de Hl68,-EI Director general, Fernando 

Maríá de Yturriaga. 

RESOLUCION de la D irección G eneral de Puer
tos y Señales MaTítimas por la que se concede a 
don Salvador Llopis Lorenzón la ocupación de 
terrenos de dominio público e1?- la zona marítimo
terrestre del término munícipal de Palma de Ma
llorca para la ampliacíón de una terraza. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la DIrección General 
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelen
tísimo sefior Ministro de Obras Públicas, h a otorgado a 
don Salvador Llopis Lorenzón una concesión. cuyas caraote
rísticas son las siguientes: 

Provincia : Baleares. 
Térmíno municipal de Palma ; Mallorca. 
Superficie . aproximada: 1.05,2,80 metros cuadrados. 
Destino: Ampliación de la terraza solarium del Hotel «Vo-

ramar». 
Plazo de realización de las Jb~as : Dos años. 
Plazo de la concesión: Noventa \ nueve años 
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones : Terra-ila sobre un muro de hormigón sumer-

gido y que descansa sobre un ffiacizo de pormigón en sacos 
de 3;50 kilogramos de cemento portland por metro cúbico. 

Prescripciones: La zona de ¡;,cceso 'a la vía pÚblica t endrá 
ocho metros de anchura y la terraza solarium será de uSo pú
blico gratuito. 

Lo que se hace pÚbl1co para general conocimiento. 
Ma-drid, 30 de abril de 1968.-El Director general, Fernando 

María de Yturriaga. 

RE80LUCION de la D irección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se concede a 
«Pastor Peri s construcC'jonest S. A.», la ocupación 
de terrenos de dominio ' púb ico en la zona marí
timo-terrestre del término municipal de Alicante 
y se legalizan las obras construídas. consístentes 
en dos espigones. 

Por Orden ministeria \ de esta fecliá, la Dirección Géneral 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación . del éltééléIí-
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tísimo señor Mimstro je Obras Públicas, na otorgado a 
«Pastor Peris Construcciones. S . A.» una concesion cuyas carac
terística~ son las siguientes : 

Provincia Alicante. 
Término municipal de Allcante, 
Superficie aproximada : 2.675 metros cuadraaob. 
Destino: Construcción de dos espigones para la creación de 

playas artifi ciales. 
Plazo de la concesion : NoventE y nueve añu, 
Canon unitario: 24 pesetas PO' metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Dos espigon es pal:alelos con una ,altura de 

1,50 met ros sobre el nivel del ma, y una separación entre 
ambos de 122.75 metro~ . 

Lo que se hace pÚblico para general conocimIento. 
Madrid, 30 de abril de 1968.-El Director general, Fernando 

María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Direcci6n General de Puer
tos y Seiiales Maritimas por la que .se concede a 
dai ia Luisa Sirkinshaw .y a sus hijos don Jua'n 
Carlos y don Eduardo Mackintasch la acupaci0n 
de terrenos de dominio pÚblico en la zona marí
timo-terrestre del término municipal de Marbella 
para obras de captación de aguas. ' 

Por Orden ministerial de esta fecha , ia Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, po;' delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a 
doña Luisa Birkinshaw y a sus hijo~ don Juan Carlos y don 
Eduardo Mackintosch una conceSIón , cuyas caractelisticas son 
las siguientes: 

Provincia : Má laga. 
Término municipal de Marbella. 
Superfi.cie aproximada : 95 metros cuadrados 
Destino: Ejecución de obras etc captación de aguas y su 

elevación a la Urbanización (,Linaa Vista». 
Plazo de realización de las obras Un año. 
Plazo de la concesión: Noventa .Y nueve años. 
Canon unitario: 24 pesetas po!' metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Construcción de un pozo de 7,40 metros de 

profundidad y una galería desde el fondo del pozo hacia el 
mar de 2'5 metros de longitud. 

Lo que se h ace público para general conocimiento. 
Ma,drid, 30 de abril de 1968.-El Director general, Fernando 

María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se concede a 
«Calvo Hermanos y Salcines Limitada» (<<Casalfe 
Limitada») la ocupación de terrenos de dominio 
pÚblico en la zona de servicio del ' puerto de San
tander para la construcción de una fábrica . 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de ObraR Públicas, ha otorgado a 
«Calvo Hermanos y Salcines Limitada» (<<Casalfe Limitada») 
una concesión, cuyas características son la<' .i~uientes: 

Provincia: $antander. 
Zona de servicio del puerto de Santander. 
Superficie ap·roximada: 1.680 metros cuadrados, 
Destino: Construcción de una fábrica de articulos de plás-

tico 
Plazo de realización de las obras : Un año. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve añOh 
Canon unitario: 3'3 pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Dos naves independientes, una para fabrica-

ción de artículos de plástico y otra para artículos de celuloide. 
PrescripCiones: Se instalarán dos puntos de luz en la fa

chada Oeste del edificio, que estarán luciendo desde que se 
pone hasta que sale el sol. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento, 
Madrid, 30 de abril de. 1968.-El Director general, Fernando 

María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 

• sido adjudicado definitivamente el servicio públi
co regular de transporte de viajeros por carretera 
entre las localidades de Evas y La Piña (La Co
ruña). 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 2 de febrero de 1967 ha resuelto adjudicar definitivamen
te el servicio público regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera que se menciona: 

SerVICIO entre Evas y La Piúa (eXpedIente numero 8.236) , 
provincia de La Coruña, a don J esús Queijeiro Garcia. como 
hijuela del que es concesionario en tre Carballo v E\(as (V-2.666\, 
en cuyas condiciones de a dj udicación figuran, entre otras, 'as 
s iguientes : 

ItinerarlO.- El It inera rlo f:lltreEvas y La P!ña. de U l50 Ki
lómetros de longit ud, pasara por Da Cr uz. Guitoy y Da Cruz, 
con parada obligatoria para tomar y 'dejar v¡a;jeros .Y encargos 
en todos los puntos men cion ado~ anter iormente. 

Expediciones.-Se realizaran las siguientes expediciones: 
Entre Evas y La Pil'¡a : Una expedición diaria de ida y vuei

ta y los jueves y domingos. segundo, cuarto y quinto de mes, 
cuatro expediciones más de ida y vuelta, todas ellas como pro
longación de las del servicio-base. 

El horario de estas expediciones se , ÍlJará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres . . 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la conce~ión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base: V-2.666. 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las misma!> del servicio-base: V-2.666. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibira del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Via jeros, aplicándOse sobre las 
tarif as-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como independiente. 

Madrid, 28 de julio de 1968.-El Director general, Sant iago' 
de Crl1ylles.-5.473-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados def in i t ivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 11. de julio de 1968 ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, eqUipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Rois a San
tiago, a Padrón, a La Estrada, a Ponteve'dra y a Mosteiro, pro
vincias de La Coruña y Pontevedra (expediente número 4.143), 
a don Francisco Bustelo Soto, en cuyas condiciones de adjudi-
cación figuran , entre otras, las siguientes : . 

Itinerario.-El itinerario entre Rois y Santiago, de 22 kilóme
tros de longitud, pasará por Angeles, 

El de Roís a Padrón, de seis Kilómetros de longitud, se real1-
zará sin paradas intermedias. 

El de Rois a La Estrada, de 27 kilómetros de longitud, pa
sará por Cesures. 

El de Rois a Pontevedra, de 39 kilómetros de longitud, pa
sará por Cesures; y 

El de Rois a Mosteiro, de 30 kilómetros de longitud, pasará 
por Cesures, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en íos puntos cabeceras de lmea de cada recorrido, 
señalados anteriormente y con las siguientes prohibiciones: 

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercaderias 
de propiedad de éstos, desde el punto de origen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el día que se practique el ser
vicio, pudiendO admitirlos en su recorrido hacia el lugar en 
que aquéllos se celebren y dejal'ios a su regreso en los puntos 
de procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibi
do realizar tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones·.~e realizarán las sigUIentes expediciones: 
Rois-Santiago: Una expediCión de ida y vuelta todos los jue

ves del año. 
Roís-Padrón: Una expedición de ida y vuelt a los domingos 

y los días 8, 20 Y 27 de cada mes. 
Rois-La Estrada: Una expedición de ida y vuelta los dlas 7, 

16 Y 24 Y el último de cada mes, 
Rois~Pontevedra: Una expedición de ida y vuelta los días 1 

y 15 de cada mes. 
Rois-Mosteiro' Una expedición de ida y vuelta los días 9 y 

24 de cada mes. 
El horario de estas éxpediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés publico, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: 

Dos autobuses con capacidad para 21 y 15 plazas, respecti
vamente, y clasificación única. 

En futuras adscripciones serán preferidos los vehiculos mix
tos que pudieran ofrecerse. 

Las demás características de estos vehlculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de ' Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única : 0,30 pesetas viajero-kilómetro (incluido impues-

tosl. . 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería : 0,045 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción, 


